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^ P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
. . . 4 rs . al mos 

. . 15 rs. trimestre. 
. . . 70 rtì. al afio. 

Mataró y Barcelona. . • • " • • 
E n los demás puntos de España. . • 

S e paga por anticipado. ^ j ¿¡^ 
Números sueltos , . . x j 

Redacción y administración, Riera, 48 . 
Los aouncios se insertarán á IG inrs. l ínea á los suscritores, y 32 á 

los no suscritos. 
A ios suscritores se les Insertaran, gratis tres líneas mensuales . 
No se devuelven los originales, pero se inutilizarán. 
Lassuscrlcionescoraienzaa siempre en 1.® de mes. 

P U N T O S D E S U S C I U C I O N . 
Matará, Imprenta de Abadal. Banelona, Sauri, calle Ancba. Mañero 
Rambla de Santa Ménica. Vives, plaza de Sania Ana. Lopez Yernagosi 
calle Ancha, Rambla del centro, y C'phíío dr obras de Cataluña - late-
ria, /faíimí«. D. Andrés Graupera, libreria nacional y estrangera, cu-
lle dei Obispo. 

Correos en Mataró. 
Entradas Salidas. 

De Barcelona k las 7 m. VA tarde. Para Barceiona S^i m y tard. 
De Gei-ona á las H i"- Y ^^^ ^^rde. P a i a Gerona 1 m- Id. 1 'A larde. 

NOTA En los buzones se re/ogen las cartas una Hora antes de la salida de los correos. 
Correos en Barcelona. 

De Madrid 4 y inedia t. y 9 n. Para Madrid 6 y 1 2 m. 
DeManresa S o l s o n a , B e r g a y C a r - Para Manresa, Solsona, Bgrga y 

Cardona 4 y media larde. 
Pai'a Valencia 6 m. 4 t . 
Para Tarragona 1 2 y m e d i a l . 
Para Gerona y estranjero 1 2 í . 
Para Gerona fi m. 
P a r a Igualada 6 y media m. 

dona 9 m . 
De Valencia 1 0 y media m . 9 n. 
DeTari-agona 9 noche. 
De Gerona y eslranjero. 4 t . 
De Gei'ona. . . . T t. 
De Igualada 9 y media m . u e l e u a i a u a » v l u c u i a l u . - o — i r . , V t t n i 

De Granollers, Yich , Moyá y Cal- Para Granollers, Vich, Moyá y C a l -
des de Mombuv 8 ra. des de Monbuy 6 y media. 

NOTA. La correspondencia para Andalucía. Murcia, Albacete y Ciudad Real se dirige por Yalenciá. 

F e r r O "Ca r r i l de B a r c e l o n a á G e r o n a . 
Entradas. 

De B a r c e l o n a à las 7 h . 1 0 , 2 0 m a i ì a n a . 
Id . l , 3 ;> , 4 , 2 . 7 , 5 h . t a r d e . 

Ue E m p a l m e . 8 , 4 3 h . m a i ì . 2 , 3 8 tard. 
D e A r e n s . 6 , 2 0 m . 1 2 , 1 9 6 . 1 9 t a r d e . 

Salidas. 
P a r a B a r c e l o n a 6 ' 2 5 h . 8 , o 0 m a ñ a n a , 

I d . 1 2 , 2 1 l i . 2 , 4 3 6 , 2 4 h . t a r d e . 
P a r a E m p a l m e . 7 . 7 l i . niaf i . 1 .b5 tarde . 

Para A r e ù s . 1 0 , 3 0 m . 4 . 0 7 , 9 I a r d e . 

Linea de Granollers. 
5a í í r fos . D e B a r c e l o n a á 6 , 3 0 , 8 , 3 0 m a ñ a n a . 1 , 5 , h , frirde. 

De G e r o n a , 6 h , 1 2 m a r i a n a . 

De Barcelona à Tarragona. 
B e B a r c e l o n a á T a r r a g o n a 6 h m a ñ a n a . 1 . 3 0 t a r d e . 

Id . á M a r t o r e l l 6 h . 8 , 3 0 b . 1 2 m a ñ a n a . 2 , 3 0 h . (i t j i rde. 
I d . á V i l a f r a n c a 5 h . 1 2 m a ñ a n a , 1 , 3 0 h . 4 , 3 0 l a r d e . 

De Barcelona à Zaragoza. 
] ) e B a r c e l o n a á Z a r a g o z a 7 , 3 0 m a ñ a n a . D e B a r c e l o n a á L é r i d a 1 2 , 3 3 tarde . 

I d . á M a n r e s a 4 , 4 5 t a r d e . — D e Barce lona á T n r r a s a . 7 , 5 h . t a r d e . 
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Máquina calórica de Roper. 

El dominfío úUimo tuvimos el gusto de ser invitados 
V de as ist ir á la prueba oficial de d icha m á q u i n a , q u e t u -
vo l u g a r en es ta Ciudad importada por ios S i ^ s . l e s a n 
natura les de esta , v vecinos en la actual idad de Newyorc l i . 

Sf^fiun los inieí igenles , los resul lados l u e r o t i s a i i s i a c l o -
r ior puüiendo por nuestra par le decir que la vimos lun-
aioaai- con toda regularidad y que nos gus ló como a lodos 
ios concurrentes la sencil lez de su mecanismo. 

- ^ u f o r m a es ver l ical y se asismeja à las .senci l las m ^ 
vidas por vapor l l amadas de B a l a n c í n . 

Esta máí luina ca lór ica de q u e v a m o s a ocuparnos se 
c o m p o n e de una bomba q u e absorve el a i re . Un tvibo o 
c a i a para la hornil la : sobre la hornil la tiene el ci l indro 
con su piston, en el piston hay unas bari l las que van 
a g a r r a d a s ó su je tadas al balancín: al olro es t remo del 
balancín tiene la viela q u e dà movimiento a la c igüeña y 
volanle . , , , , 

Al momeolo de absorver el a ire la b o m b a lo comunica 
à la horni l la , en la horni l la se di lata y lo c o m u n i c a al 
c i l indro por medio de un juego de valvulas y qne( a en 
movimiento dando por minuto (iO revoluciones apl icada 
à cua lquiera indusir ia ó aparato . 
Propiedades que tiene la máquina calórica de Hoper. 

Kegularidad en su m a r c h a , quietud y economía . 
T r a b a j a n d o 1 0 horas diar ias , el c o n s u m o q u e hace de 

combust ib le de carbon mineral es ile tres a r r o b a s , no d e -
biendo a l imenlarse m a s que à c a d a paro de medio j o r n a l . 

Aun eslando antes fr ia , à la media hora de encendida 
la hornilla se pone en moviinienlo al solo impulso de dar 
una vuelta al volante ó rueda voladera . 

S e nos ha dicbo que en Londres los hay en diferentes 
r a m o s de industrias pequeñas y entre o t ras en var ias i m -
prentas y c e r r a j e r í a s . — E n los Estados Unidos, como p u n -
to de su invenlo, no hay q u e mentar si las tienen todas 
l a s pequeñas i n d u s t r i a s . — S a b e m o s que un platero tiene 
Tina en un tercer piso y una fábrica de calzado también ; 
preslandóse así con esa comodidad de poder tenei'la todo 
industrial en su propia c a s a , no dudamos q u e serán m u -
chos los q u e e n nuestro pais procurarán obtener las . 

En la actual idad sabemos q u e se construyen s o l a -
mente de uno, uno y medio y dos cabal los . 

F e l i c i t a m o s s inceramente à los referidos Sres . P e s a n , 
y deseamos que tenga general aceptación un motor que 
por su simplificación y economia puede utilizarse en r e -
ducidos locales . 

Recomendamos et -prospecto que insertamos á 
continuación. 

EMPRESA QE COLONIZACION 
F D N D ACION de P O B L A C I O N E S A G R I C O L A S EN E S P A Ñ A 

Prospecto núm. 2. 
k LOS LABRADORIÍS ESPADOLES 

Y k LOS AMANTES Y PROTECTORES DE LA AGRICULTURA 

P a r a satisfacer á las m u c h a s personas q u e se m e d i -
r igen, deseosas de conocer las bases de mi empresa de c o -

lonización en cuanto se refieren á los colonos, las condi -
ciones e x a c l a s para la adquisición de terrenos y las v e n -
ta jas positivas q u e disfrutan los que se establecen on e l l o s 
p a r a contes lar al propio tiempo á aquel las que, creen e q u i -
vocadamente q u e las nuevas colonias solo se han de poblar 
con famil ias venidas del es t ran je ro , y fioalmente deseando 
de h a c e r l legar estos dalos al m a y o r número posible de 
Españoles , m e be delerminodo publicar el presente p r o s -
icelo, el c u a l , no dudo merecerá la aprobación de lodos 
os amantes de la verdadera prosperidad de su patr ia y 

sat is fará á aquel los q u e desean formar par te de la c o l o n i -
•zackuv^ü un GOftCtíptaú- Oiier- -

Afín de h a c e r comprender con m a s f í5 i l idad la idea 
general d é l a colonizacion: pr incipiaré por la exposición 
suc in la v concisa de sus bases fundamentales . 

P a r a q u e una empresa tenga vida robusta , próspera y 
l a r g a , es indispensable q u e sus transacciones sean p r o v e -
chosas á todos los intereses que intervienen en el las . C u a n -
do « n o g a n a y los demás pierden, no se repiten las opei-a-
ciones, sino acaso por sorpresa , y á menudo sale bur lado 
el codicioso mismo q u e las dir ige-

Este mal , q u e forma la histor ia y espresa la c a u s a de 
la ruina de tantas empresas , no existe en la m i a . 

E o es a q u í el l u g a r donde debo i n d i c a r l a s venta jas 
que mi empresa de conol isac ion ofrece al país , ni l a s que 
obíienen los grandes propietarios q u e m e ceden sus p r o -
piedades, ni las q u e representan la recompensa de mis 
t raba jos y los beneficios de los capitales invert idos. A q u í 
solo debo re fer i rme á los colonos. 

Para que la colonizacion de España sea una verdad, 
para que sea coììtlma, para que responda á las necesida-
des que la han hecho nacer, para qm sea htcraliva como 
negocio, es ináispensable, qne los colonos, que forman la 
parte mas importante de ella, obtengan grandes y positivas 
ventajas y que prosperen. 

« L A PROSPEIUDAD DE LOS COLONOS ES LA PROSPERIDAD DE 

LA EMPRESA.» 

E n este concepto considero c o m o fundamentales las 
bases s iguientes : 

1 . E l colono debe lener desde luego, si lo desea, los 
títulos definil ívos de propiedad del suelo que va à fert i l i -
zar con sn sudor y sus ahorros . 

2 . Debe de járse le completa l ibertad en la disposición 
de su n u e v a propiedad, de sus faenas , de su c a s a y de su 
capi ta l . 

3 . Debe de járse le t iempo para g a n a r , antes de e x i g i r -
l e ningún p a g o . 

L a necesidad de eslas bases se comprende sin e s f u e r -
zo, y solo las han podido desconocer las empresas codicio-
sas ó faltas de talento para comprender sus verdaderos i n -
tGrSSGS 

L a s colonias de arrendatar ios , como las han soñado 
a lgunos propietarios , á quienes dolía desprenderse de unas 
fincas, q u e les eran una c a r g a , no han dado ningún r e -
sul tado. 

El pruri to de r e g l a m e n l a r , uni formar é inspeccionar 
todo' es en sí r idículo, prueba un genio rut inar io y e s t r e -
c h o , a h o g a la energ ía é iniciativa ilei colono y esplica el 
mal ís imo éx i to de la colonizacion f rancesa en Argel ia y do 
otras q u e es inútil c i i a r . 

P o r oira parle , formar propiedades, sin faci l i tar la 
creación de capitales para su esplolacion. no ha a u m e n t a -

do j a m á s la a g r i c u l t u r a , ni ta producción de ningún país , 
y e s l o espl ica porqué la sola desamorlizacion colosal d e 
bienes nacionales y del c lero , ha aumentado tan poco la 
r iqueza agr íco la de E s p a ñ a . 

1 . S e admiten dos c lases de colonos: Los q u e a d q u i e -
ren terrenos p a r a esplotar los con m a s ó menos capital 
propio, q u e de cons iguiente se sufragan los gastos de i n s -
talación y de manutención y = L ü s que no disponen sino 
de sus brazos y de su intel igencia , es decir q n e dependen 
del j o r n a l que esperan g a n a r . 

2 . Los pr imeros pueden adquir i r tanto lerreno c o m o 
quieran y se vean capaces de pagar eii los plazos q u e se 
determinan m a s adelante . 

Los segundos pueden a d q u i r i r sol a menta el terreno 
c u y o plazos pueden racional iuenle ir pagando con los 
ahorros de su t raba jo per.'sonal y el de sus fami l ias . 

3 Unos y otros podrán a u m e n t a r sus lerrenos á m e -
dida que se vean en es lado de sat is facer los plazos c o n -
venidos. 

4 . S e p r o c u r a r á q u e la conce^ion mas pequeña no b a -
j e de 4 hec táreas y q u e la m a y o r no cs'ceda de 1 0 0 (1^. 

5 El precio y condiciones de pa :o de los terrenos son 
v a r i a b l e s según su valor , su distancia de grandes p o b l a -
ciones y vías de comunicac ión , su s i tuación, facil idad de 
riego, ec l . 

6 . C a d a colono podrá desde luego y l ibremenle c e -
der , a r r e n d a r , vender, heredar y peruníar su nueva p r o -
piedad; se ent iende con las carga.'í de los plazos pendientes 
y d e m á s obl igaciones . 

I . Los pr imeros colonos que se esíablecen en c a d a 
colonia , obtendrán mayores venta jas y facil idades en los 
precios y plazos, que los posteriores, como lodo «d m a n d o 
comprenderá . 

8 . L a s m i s m a s condiciones en iguales casos , rigen p a -
r a lodos los colonos, sean Españoles ó Est ran jeros . 

9 No se admiten como colonos s ino aque l las perso-
nas , que por sus hábitos de I r a b a j o , por su hi le l igencia , 
por sus cos tumbres morigeradas y principios de m o r a l i -
dad, pueden li b r a r su propia d icha y contr ibuir con s u 
e jemplo á la prosjwridad do la comunidad en genera l . 

lO . T o c a n t e al e jercic io de la Autoridad interior de 
las colonias , q u e d a determinado por la ley de 2 1 de N o -
v i e m b r e de 1 8 3 5 en la forma s iguiente : 

Artículo 2 1 . S e regirán las nuevas colonias por las 
leyes de E s p a ñ a , y podrán cons l i lu i r Ayuntamientos pro^ 
pios, tan pronío cóm j reúnan las condiciones al efecto e x i -
g idas por la l e v . 

Art . 2 2 . Entre tanto , el e jerc ic io do la Au'or idad i n -
íerinr do las colonias se soraelerá á una persona e leg ida 
por los colonos, sn je lándose en lo judic ia l y atlminisi i -al i -
vo á la.s Auiori i lades que d e s e m j v n a n e s ' a s fnncioatVí en 
el lerr i lor io donde ex i s ian . 

I I . Todos los colonos sin escepcion contr ibui rán á ia 
f o r m a c i o n d e un fondo c o m ú n , á c u y o fin ¡Huarán a l h a -
cer efectiva cada ima de las annaU:l¡idos qji • .-o ;wr 
el valor dol lenvn«» adquir ido , un 10 oi.'U'o ilo s o b i v -
cargo . Este fondo c o m ú n reprosoniará . v. ;-oiil.ví 

(1) l'a lu'oláívu es igual cor.,^. á » D u > 1 1 
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